
 

 
 
MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
  

 
SECRETARÍA GENERAL DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS 
CUALIFICACIONES 
 

 
 
 

 
 
ECP0855_1 - Actualizado o Publicado  - Hoja 1 de 4 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

ESTÁNDAR DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
“ECP0855_1: Realizar operaciones auxiliares en voladuras en 

excavaciones subterráneas y a cielo abierto” 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional del "ECP0855_1: Realizar operaciones auxiliares en voladuras en 
excavaciones subterráneas y a cielo abierto”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 

 
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación 
las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el 
indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada 
una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Realizar operaciones auxiliares en la preparación de las 
voladuras para asegurar la eficacia y seguridad de las mismas, de 
acuerdo con la normativa aplicable en explosivos, disposiciones 
internas de seguridad e instrucciones vinculadas a la voladura. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Identificar los riesgos específicos de las voladuras a cielo abierto o 
subterráneas (caída de objetos, ruidos, vibraciones, emisión de polvo, entre 
otros), adoptando las medidas de seguridad en función de los mismos. 
 

    

 
1.2: Preparar los equipos de protección individual específicos de las voladuras 
(guantes, protectores auditivos, cascos, entre otros), disponiéndolos en 
función de los riesgos identificados (caída de material, cortes, ruidos, entre 
otros). 
 

    

 
1.3: Limpiar el área de trabajo, dejándola libre de obstáculos para la 
preparación y ejecución de la voladura, de acuerdo al plan de seguridad. 
 

    

 
1.4: Transportar los materiales necesarios para la preparación de la voladura, 
depositándolos en el tajo de la voladura, previamente a la llegada del 
explosivo, atendiendo al plan diseñado para la voladura. 
 

    

 
1.5: Preparar las señalizaciones de la voladura, colocándolas en toda el área 
de afección de la misma para garantizar la seguridad. 
 

    

 
1.6: Vigilar el área de la voladura, ayudando en la supervisión hasta el inicio 
del disparo, garantizando la seguridad de la zona. 
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1: Realizar operaciones auxiliares en la preparación de las 
voladuras para asegurar la eficacia y seguridad de las mismas, de 
acuerdo con la normativa aplicable en explosivos, disposiciones 
internas de seguridad e instrucciones vinculadas a la voladura. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.7: Limpiar el área de destrucción de explosivos, preparándola para la 
ejecución de la destrucción de explosivos. 
 

    

 
 
 
2: Realizar operaciones auxiliares de movimiento y traslado de 
explosivos y accesorios de voladura, para garantizar las 
operaciones posteriores de carga de los barrenos, de acuerdo con 
la normativa aplicable en explosivos, disposiciones internas de 
seguridad e instrucciones. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Recepcionar los explosivos y accesorios de voladura, almacenándolos en 
depósitos auxiliares de distribución de explosivos, controlando la trazabilidad 
de los mismos. 
 

    

 
2.2: Mantener el área de descarga de los explosivos limpia y libre de 
obstáculos, retirando los que puedan impedir la colocación de los medios de 
transporte. 
 

    

 
2.3: Descargar los explosivos y accesorios, manipulándolos de manera 
cuidadosa, conservando sus embalajes originales o los autorizados para su 
transporte. 
 

    

 
2.4: Transportar los explosivos y accesorios de voladura en vehículos 
exclusivos para este fin, aplicando medidas de seguridad para evitar posibles 
incidencias. 
 

    

 
2.5: Colocar los explosivos y el material auxiliar en los lugares indicados, 
siguiendo el procedimiento establecido para su manipulación y distribución. 
 

    

 
2.6: Recoger los explosivos y accesorios de voladura sobrantes del proceso 
de carga, transportándolos y almacenándolos en los depósitos auxiliares de 
distribución en caso necesario, controlando la trazabilidad, de acuerdo con la 
normativa aplicable en explosivos y las disposiciones internas de seguridad. 
 

    

 
 
 INDICADORES DE 

AUTOEVALUACIÓN 
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3: Realizar operaciones auxiliares de carga, retacado y disparo de 
los explosivos y limpieza del área de trabajo para agilizarlas, no 
pudiendo intervenir directamente en la carga, disparo y 
destrucción de explosivos, de acuerdo a la normativa aplicable 
relativa a utilización de explosivos y disposiciones internas de 
seguridad. 
 

1 2 3 4 

 
3.1: Preparar el material utilizado para el retacado de los barrenos, 
distribuyéndolo cerca del hueco de forma manual, garantizando la seguridad. 
 

    

 
3.2: Abrir los envases que contengan explosivos, utilizando las herramientas 
adecuadas (tijeras, cuchillos, alicates, entre otros) y siguiendo los 
procedimientos, fichas de seguridad y de manipulación de los mismos. 
 

    

 
3.3: Repartir los explosivos y material auxiliar, colocándolos cerca de los 
barrenos para su introducción en los mismos, colaborando con el responsable 
de la voladura. 
 

    

 
3.4: Limpiar los barrenos, utilizando, en el caso de existir agua u obstáculos en 
el barreno, el sistema de soplado con aire comprimido u otros procedimientos 
establecidos (con cepillos circulares, cuchillas, entre otros). 
 

    

 
3.5: Retacar el barreno, colaborando con el responsable de la voladura, 
empleando los materiales indicados (tacos de arcilla, detritus de perforación, 
sal, gravilla, entre otros), utilizando como útil un atacador (madera o de 
material antiestático). 
 

    

 
3.6: Limpiar el área de trabajo, una vez concluida la carga de la voladura, 
retirando las herramientas utilizadas, los envases, atacadores y residuos 
generados, depositándolos en los lugares y condiciones establecidos. 
 

    

 
 
 


